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13 MAY 2025Lima,

VISTOS, los Oficios N° 741 y 795-2025-COMOPPOL/DIRASINT-DIVABI de la

División de Administración de Becas Internacionales de la Dirección de Asuntos

Internacionales de la Policía Nacional del Perú; y el Informe N“ 001422-2025-IN-OGAJ de la

Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta CID/005-25, de fecha 10 de enero de 2025, el Director y
Comandante del Colegio Interamericano de Defensa se dirige a la Comandancia General de
la Policía Nacional del Perú con el propósito de cursar invitación a nominar candidatos para
asistir como estudiantes, al Colegio de Oficiales de Alto Nivel que imparte un programa de
Maestría en Ciencias en Defensa y Seguridad Interamericana, a realizarse del 1 de julio de
2025 ai 30 de junio de 2026, en la ciudad de Washington D.C. de los Estados Unidos de

América: asimismo, mediante Carta CID/191-25. de fecha 11 de abril de 2025, se acepta la
nominación del Coronel de la Policía Nacional del Perú GLEEN WILLIAMS MIJAR

ANDRADE y del Coronel de la Policía Nacional del Perú LENIN JUAN TAFUR LOAYZA,

para participar en la referida misión de estudios;

Que. con Informe N° 005-2025-DIREDDOC/ESCPOGRAPNP/AREACA-

OF.GRATIT., la Escuela de Posgrado de la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía
Nacional del Perú, sustenta la importancia y viabilidad de la participación del Coronel de la
Policía Nacional del Perú GLEEN WILLIAMS MIJAR ANDRADE y del Coronel de la Policía
Nacional del Perú LENIN JUAN TAFUR LOAYZA, en la misión de estudios referida

precedentemente:

Que, con Moja de Estudio y Opinión N° 134-2025-COMOPPOL/DIRASINT-DIVABI,
el Comando de Operaciones Policiales de la Policía Nacional del Perú estima conveniente

se prosiga con el trámite de expedición de la Resolución Ministerial que autorice el viaje al
exterior, en misión de estudios, del Coronel de la Policía Nacional del Perú GLEEN

WILLIAMS MIJAR ANDRADE y del Coronel de la Policía Nacional del Perú LENIN JUAN

TAFUR LOAYZA, del 28 de junio de 2025 al 1 de julio de 2026, en la ciudad de Washington
D.C. de ios Estados Unidos de América; precisando que la participación del personal policial
resulta importante para la Policía Nacional del Perú, por cuanto, fortalecerá el perfil
profesional, a través de competencias técnicas, estratégicas y éticas, permitiendo afrontar
desafíos del contexto internacional en materia de seguridad y defensa; contribuyendo en su
experiencia y conocimientos. Asimismo, permitirá el fortalecimiento institucional al propiciar
la formación de cuadros altamente capacitados, al aportar propuestas innovadoras y una
visión integral a los procesos de modernización, reforma y gobernanza dentro de la
institución policial;



Que, la participación del mencionado personal policial en el evento antes indicado,

se encuentra en el ámbito de las competencias de la Policía Nacional del Perú, resultando

por ello de interés institucional la realización del viaje al exterior antes referido, debiendo
señalarse que los gastos que irroga dicha participación por concepto de pasajes aéreos (ida
y retorno) y compensación extraordinaria de 60% son asumidos por la Unidad Ejecutora 002;
Dirección de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, del Pliego 007: Ministerio
del Interior, conforme la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 0000000249; y, los
gastos por concepto de seguro médico internacional serán asumidos por el referido personal
policial, conforme lo señalan sus Declaraciones Juradas de fecha 28 de abril de 2025, y la

Hoja de Estudio y Opinión N° 134-2025-COMOPPOL/DIRAStNT-DIVABI;

Que, conforme al artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía
Nacional del Perú, “El personal policial tiene los siguientes derechos: (...) 3) Formación,
capacitación, especialización y perfeccionamiento, conforme a la normatividad vigente. (...)

Que, el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector
Defensa, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2004-DE/SG, en su artículo 3 establece

que “Los viajes al exterior con carácter oficial comprenden las modalidades siguientes:
Misión de estudios

Que, el Decreto Supremo N° 001-2009-IN, en su artículo 1, dispone “Hacer

extensivo al personal policial y civil de la Policía Nacional del Perú los alcances del Decreto

Supremo N° 002-2004^DE/SG

Que, la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

2025, en su artículo 10 establece que “10.1. Durante el Año Fiscal 2025, los viajes al exterior
de los servidores o funcionarios públicos y representantes del Estado con cargo a recursos

públicos deben realizarse en categoría económica (...) La autorización para viajes al exterior
de las personas señaladas en el párrafo precedente se aprueba conforme a lo establecido

en la Ley N“ 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior de servidores y
funcionarios públicos, y sus normas reglamentarias. (..

Que, mediante Decreto Supremo N“ 047-2002-PCM, se aprueban normas

reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos,
el cual en su artículo 2, referido al contenido del acto de autorización, establece que “La

Resolución de autorización de viajes al exterior de la República estrictamente necesarios,
será debidamente sustentada en ei interés nacional o en el interés específico de la

Institución, y deberá indicar expresamente el motivo del viaje, el número de días de duración

del viaje, el monto de los gastos de desplazamiento, viáticos y tarifa Corpac. (..

Que, el Decreto Supremo N® 047-2002-PCM, en su artículo 1, establece que “(...)
La autorización de viajes al exterior de personas, que viajen en representación del Poder

Ejecutivo irrogando gasto al Tesoro Público, se otorgará mediante Resolución Ministerial del

Sector correspondiente, siempre que se sustenten en el interés nacional o en el interés

específico de la institución, conforme a la Ley A/® 27619 y el presente Reglamento"’

Que, asimismo, el artículo 4 del Decreto Supremo N° 047-2002-PCM señala que
“Las Resoluciones de autorización de viaje deberán publicarse en el Diario Oifcial El
Peruano
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Que, a través del informe de Vistos, la Oficina General de Asesoría Jurídica

^onsidera legalmente viable tramitar el proyecto de Resolución Ministerial que autorice el
"'Maje al exterior, en misión de estudios, del Coronel de la Policía Nacional del Perú GLEEN

.^^^^^s^WILLIAMS MIJAR ANDRADE y del Coronel de la Policía Nacional del Perú LENIN JUAN

TAFUR LOAYZA, del 28 de junio de 2025 al 1 de julio de 2026, a la ciudad de Washington
D.C. de los Estados Unidos de América:

Con el visado de la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú y de la
Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y.



De conformidad con la Ley N"* 29158, Ley Orgánica deí Poder Ejecutivo; la Ley N®
27619, Ley que regula la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios
Públicos: la Ley N® 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025;
el Decreto Legislativo N* 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del Interior;
el Decreto Legislativo N® 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú; el Decreto Supremo N“
047-2002-PCM. mediante el cual se aprueban las normas reglamentarias sobre autorización
de viajes a! exterior de servidores y funcionarios públicos; y el Texto Integrado del
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por
ResoluciónMinisterial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Autorizar el viaje al exterior, en misión de estudios, del Coronel de la

Policía Nacional del Perú OLEEN WILLIAMS MIJAR ANDRADE y del Coronel de la Policía

Nacional del Perú LENIN JUAN TAFUR LOAYZA, del 28 de junio de 2025 al 1 de julio de
2026, a la ciudad de Washington D.C. de los Estados Unidos de América, para los fines
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2. Los gastos por concepto de pasajes aéreos (ida y retorno) incluyendo
la Tarifa Única de Uso de Aeropuerto y compensación extraordinaria, del personal policial
mencionado en el artículo precendente, son cubiertos con cargo a la Unidad Ejecutora 002:
Dirección de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, del Pliego 007: Ministerio
del Interior, de acuerdo al siguiente detalle:

Importe Personas Total

Pasajes aéreos US$ 675,00 2 US$ 1 350,00

Importe Días Personas Total

Compensación extraordinaria US$ 194,32 184 US$ 71 509,762

Artículo 3. El otorgamiento de la compensación extraordinaria mensual por misión

de estudios, se hará por los días reales y efectivos en el exterior, de acuerdo a las

disposiciones establecidas en el Decreto Supremo N® 262-2014-EF, con cargo al respectivo
presupuesto institucional del año fiscal correspondiente.

Artículo 4. Disponer que el personal policial cuyo viaje se autoriza, presente al
Titular de la Entidad, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a su retorno, un
informe detallado donde describa las acciones realizadas y los resultados obtenidos durante

el viaje autorizado, así como la rendición de cuentas debidamente documentada por la
compensación extraordinaria asignada.
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Artículo 5. La presente Resolución Ministerial no da derecho a exoneración o

liberación del pago de impuestos o derechos aduaneros, cualquiera sea su clase o
denominación.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

CARLOS ALBERTO MALAVER ODIAS

Ministro^el Interior


